
RESOLUCIÓN DEALCALDIANo3Sf--2019-MDJLBYR 

, J.L Bustamante y Rivero, 

05 SET. 2019 
VISTO: 

. EL expediente 193-19 para la celebración ' del Matrimonio Civil, presentado por el 
, Seftor ERICK ENMANUEL ME.JIA VERA Y laSeijorita YULI NOELIA BARCO 
MITA a la Unidad del Registro Givil. 

CONSIDERANDO: 

'Que, los recurrentes han cumplido las formalidades y han acreditado los requisitos para 
contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad Distrital de José Luís' Bustamante y 
Rivero de conformiclad a lo , establecido en el Art. 248 Y siguiente del Código Civil 
vigente: 

Que, habiendo transc~ido el ,plaf6 de íe/~,.n9 exi~tie~do legalmente impedimento 
alguno para contraer Matrim9hio' Civil en la :Municipalidad de José Luís Bustamante y 
Rivero, el Señor ERICK ENMANYEL ME.rrA\ Y;E~ y la Señorita vULI NOELIA 

- BARCO MITA en el ejercicio Cle.Jas; f~cultad,e¿' éónfhi'das por la ley N° 27972 "Ley 
Orgánica de Municipalidad~s:', es{~: 'AI~aldía. r ' 

RESUELVE: .,',' I 
J I 1-

ARTÍCULO PRIMERO.: DecIai-; .la' ¿JlPJci~~d\ll l~,s contrayentes para contraer 
Matrimonio Civil de conformidad con el . Are 258 del Código Civil vigente en la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero al Señor ,J:RICK 

.' ENMANUEL MEJIA VERA la Señorita YULI NOELIA BARCO MITA, autorizando 
la celebración de su matrimonio Civil, cuya ceremonia ,se ' realizará para el día 
07109/20¡9. 

Regí~trese, COJ;nunüiuese y Cúmplase. . I -<:~.~ . 
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